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ADVERTENCIA EDITORIAL. •ai 119 ir.TT)K 

Las disposiciones de las Autoridades, escíptóla» 
qne sean á rnatancia de piarte nd. póbré, aeInaertaran 
oficialmente: asimismo cualquier.^ anuncio co^cax-, 
niente al servicio naejonaj. que dimane Aelaimi-v-
masi'péro los de ínteres particular pagarán dos tak-

I • loa po* eada linea de inserción. 

qoe administre ana. apljcacáon nública 
diferente á aquélla á que estuvieron des
tinado: ! 

PRIMERA SECCIÓN. 
- - : . 1 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
l ' 'kiíWit¿ ,dSí i ;"' 4 í ¿ wbBHQ'ti 

.soLin9a9 o 
En ;el expediento en que el Gobernado 

de la provincia de Valencia Ua nega,d,o. 
la autorización para procesar 4 don José 
Terol Tolón, Alcaide do Montosa, solici
t ada por el -J nez de En^uera^ del cnal 
resal ta: r . 

Qae^el Gobernador do Valencia entregó 
á dicho- Alcalde KJOO ra. que correspon
dían a l pueblo, como donativo, rógio para 
remediar sus necesidades: 

Que el Ayuntamiento consignó* en, el 
a c t a que dirtha s u m a sa invirtiese, faltan -
do pobres de solemnidad á quien eocotrer, 
en la reparación del hospital a rmiñado , y 
en lhnoanaa i 25 viadas pobres, d is t r ibu
yendo por mitad los indicados fondos 
en t re ambas obras do beneficencia: 

Qaedenuciandoelhooho, el.Inez obtuvo 
autorización para procesar al Alcalde por 
haber malversado los caudales del d o n a - El perfecto conocimiento d e s d a s las 

i l V 0 : instituciones j todos los principios qoo 

constan ola* con que el rAloalde - procedió 
al disponer,-da acaerdb oonrcl Aynntam 
miento, la inversión en obras do caridad 
de loe fondos, donados, no ha lugar é pre--
sumir en sa conducta intención de delin
quir, no 9ióodólo por tanto aplicable el 

^artículo del Código penaLque se ci.tajil .»c 
El Gobiurno Provisional, co rifar mandóse 

conJainformado por la Sección de.Estada 
y Gracia y Justicia del Coqaejofde Kstado^ 

, ha tonido-á bien confirmar la negativa 
del Gobernador. 
. Madrid 2 4 de noviembre de 1 8 6 8 . — E l 
Presidente del Gobierno Provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano* 

reíopilacio» de tódóa los monumentos l e 
gales de s u b a s t a mouarqfjia para com-
pbtar el sistema unitario.que se inauguró 

Considerando ¡que, atondidas las ci ín. j"er.su reinado. Terminada felizmente esa 
nataneias;con que el Alcalde - procedió enpresa de unidad territorial, no podia 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A 
I aol p, 7̂ ¡ eotnlnqcq teOJuoioiiiiüU7Z. aol 

HW ¿ NOBÍLTÍQÍN ar.íuuL RJ-.T T<B aoníiWii» 
EXPOSICIÓN. 

Qae el Alcalde demostró haber cumpl i 
do el acuerdo del Ayuntamiento en ambos 
estrenaos: 

Que pedida por el Jaez autorización 
para procesar a todos los Concejales, como 
Culpables del delito á que se refiere ol 
artículo 3 2 0 del Código penal, el Gober
nador la negó, fundándose en que el do 
nativo regio no formaba parto de los 
«ándales públicos que el Juez suponía 
malversados: 

Que por real decreto de 1 de mayo 
próximo pasado s", confirmó la negat iva 
del Gobernador, fundándose en dicha 
razón, y en que no era atribución del 
Ayuntamiento la inversión de dicho regio 
donativo: 

Que el Jaez solicitó de nuevo autoriza
ción para procesar ai Alcalde por haber 
dado á los citados fondos distintas apli
cación de la que había dispuesto ol do 
nante: 

Que el Gobernador, de acuerdo con ol 
Consejo provincial, negó la autorización 
solicitada, fundándose en que no es apl i 
cable al Alcalde el artículo del Código 
penal que se cita, y en que habiendo pa
sado 1 0 años desde el d lito por que se le 
encausa, tampoco puedo imponérsele la 
pena en dicho artíoulo señalada. 

Visto el art, 3 2 0 del Código penal, se -
gun el cnal, so íija el castigo del empleado 
publico que diere á los caudales ó efectos 

han regido nu país en la* diversas épocas 
de su historia, ha sido siempre necesario 
para la fornáácion de Códigos generales 
qae armouizasen la legislación con Jas 
costumbres, y para que las compilaciones 
alcanzasen el prestigio y autoridad i n 
dispensables para ser obedecidas. Por esta 
razón, las naciones civilizadas han procu
rado con el mayor esmero la conservación 
de sos monumentos legales. Y algunos 
soberanos, ¡reuniendo anticipadamente 
los materiales necesarios para laa/ obras* 
qué proyectaban es como lograron m e r e 
cer el renombre de legisladores, y cons i 
guieron t rasmit i r sofama á la posteridad 
en imperecederos librea. 

Las alteraciones que ha sufrido la so
ciedad española reflejan criterios legales 
muy diversos en el complicado corso do 
su historia. 

Las invasiones romana, gótica y s a r 
racena, la permanencia de razas estrañas 
en la mayor parte de la Península, c i r 
cunstancias anormales, producto de r e -
voluccioues políticas y sociales, y princi
palmente una lucha de siete siglos, para 
cuyo triunfo definitivo tanto iuíluyó lá 
legislación foral, fueron las causas crea
doras dé sistemas contradictorios en los 
principios cardinales de nuestro derecho 
civil . , 

Ya la Reina Católica, en su última dis
posición, encomendaba eficazmente la 

i lutan oa oap 
stt 
tuiM ora 

enpresa 
coaltarse á las pprsonas Uo.strad.as, la npy 

•/coidad imperiosa déla uuida.i legal. Pero 
• desgraciadamente los trabajos hechos 
.icen ,tan laudable propósito en diferentes 
.épocas hap .d I

( 5 I*aP a r e c ^ 0 > contándose en 
el número de estos los emprendidos por 
el celebre, estadista Campo man es. j 

Eu. nuestros días también se han hecho 
¡esfuerzo* individuales para Henar el vacío 
que acerca de este punto se advierte en 
España, Estos esfuerzos, aunque dignos 
deojogío y atención, se hallan muy dis
tantes de realizar el fin que^c propone el 
Gobierno. Provisional, aspirando á colo
carnos al nivel de las naciones civilizadas 
que activan ó han terminado ya tan i o t o -

resante trabajo, sin embargo de no poseer 
nuestras joyas legales, desgraciadamente 

rsepultadas en el olvido. u n t i i o i 
Para que pueda llegar el día en que so 

realice la necesidad de que uuos mismos 
Códigos rijan en toda la Península, es 
preciso concentrar todos los elementos 
esparcidos en las Bibliotecas, Academias 
y Archivos, preparar y terminar loa t r a 
bajos indispensables para esas nao vas 
compilaciones, sin cuyo medio también 
permanecerían eternamente ignoradas 
de los españoles aquellas viejas ins t i tu
ciones, ba lua r t e de nuestras libertades, 
que si acaso pudo convenir á siglos de 
tiranía tenor oscurecidas, corresponde á 
un.i revolución ilustrada pablicar¿Acial-
mente . 

La Comisión legislativa de esté Minis
terio seguramente no responde en aa o r 
ganización actual á las elevadas miras 
del Gobierno; pero paede servir de base 
para realizar en parte sa pensamiento, 
sin gravar en lo mas mínimo el Presa -
puesto del Estado, mientras la esperien-
cia no exija elementos especiales de eje
cución, cuya necesidad sería en todo c a 
so reconocida y apreciada por las Cortes. 

En uso, pues de las facultades qae me 
competen como individuo del Gobierno 
Provisional y Ministro do Gracia y J u s 
ticia, he tenido á bien espedir el p r e 
sente 

DECRETO. 

Articulo 1.* La Sección legislativa 
do este Ministerio, adetcáa del -cometido 
que actualmente desempeña, se ocupará 

!de reunir y clasificar todos los d o c u m e n 

tos oficiales inéditos ó esparcidos an c ó 
dices, obra* y volúmenes- separados, quo 
contengan disposiciones legales dictadas 
y observadas en los rei,nos y poblacionea 
de España» desde los tiempos maa r a m o -
tos hasta nuestros diaa%,rol lint 
, A t t . . 2.° El personal nocosa^P B»T a 

realizar los nuevos y .conaidarables t r a 
bajos de estaSeccioan,o disfrutará sueldo 
alguno del .Estado; pero será preferido 
para ingresa ren las^¡carr-eraa IF^qal 6 . 
judicial, confprme á los méritos q a e cada 
uno contra iga . 

Ar t . 3 . ° La nueva organización.-de 
es ta Secciouaeráobjetode un Reglamento 
interior. 

, Madrid 2 7 do noviembre de 1868.--E1 
Ministro de. G r a c i a y Justicia, A n t o j a 
Romero Ortiz. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

La Gaceta del dia 3 del corriente pub l i 
ca el siguiente decreto: 

«MINISTERIODE LA GOBÉRNACTON. —De- '•' 
crbtó.-^El deseo manifestado por muchos 
Ayuntamientos y Diputaciones provin
ciales de suscribirse al empréstito n a c i o 
nal de 2 0 0 millones de escudos, es u n a 
prueba más de que las Corporaciones p o 
pulares, fieles á so or igen, están resuel
tas á prestar su significativo concurso á 
la consolidación y afianzamiento de la 
obra de regeneración política que hemos 
coméiírtádó1.' Y corad .nuó^é los medios 
mas poderosos que puede» coplearse pa
ra asegurar la libertad o rden , é s in s 
pirar confianza á todos los intereses l e g í 
timos, dar seguridad á los acreedores del 
Estado, fomentando asi el crádito nac io 
nal, y desarrollar los gérmenes de r i que 
za q a e aun existen en nues t ro país, loa 
Ayuntamientos y las Diputaciones han 
reconocido la necesidad deveni r en a u x i 
lio del Gobierno provisional para la o p e 
ración dé crédito mas importante y nece
saria dé cuantas ae han hecho oD los ú l 
timos años. 

Mas para qae este laudable propósito, 
no se malogre con las dilaciotos á quo> 
dan lugar los expedientes de autoriza
ción, conviene dictar una m e d i d a g e n e r a l 
que simplifique el procedimiento y haga 
utílizable la próroga para la suscricióu 
concedida por el Ministro do Hacienda^ 

E n c u a n t o á loa fondos que a l c m p r é s -
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t i t o han de destinar las Diputaciones pro
vinciales, indicados están en el hecho de 
t e r muchas de ellas 
Caja general de Depés 
dades que como gasto 
t a n consignadas en los 
construcción de presid 
cuyos créditos no se h 
menos por ahora, en el 
destinados; tienen además en la misma 
Caja la tercera par te en metálico de los 
bienes de la provincia que han sido des
amortizados, y de nnos y otros fondos 
pueden disponer las Diputaciones para 
suscribirse al empréstito nacional. 

Los Ayuntamientos son también acree
dores á la Caja general de Depósitos por 
la tercera parte del 80 por 100 de los 
propios Vendidos, ffnenggtá" mandado r e - J 
8er?ar en metáliéoy y^qué^púédén des t i 
nar del n^iam^m&d^a}, fipjjpl^üto, can -
geando las carta* de pago por los bonos 
del Tesoro, que quedarán depositados en 
el miapx'o ,¿Bt$tfffijmto»to hasta tanto 
que se autorice su enajenación. .* 

Fundadft.Ai^eBtas.consideraciones, co
mo Ministro de la Gobernación, y de 
acflerdo con el Gobierno'Provísional, | 

Vengo'en decretar lo siguiente: 
Artículo t-:*n 8é au to r i za á íosAyun-. 

tamiehto9 y DirMtaciotrcs > provinciales 
p a f á íqfli pftíedfcrü suscribirse ál emprés
t i to de 200 mil lones de escudos por la 
tercéta párté "abé eWtóétálioo tienen de-
poídtada en la Caja g e n e r a l de¡ Depósitos 
prbcédShté^de" ios bienes tendidos cor -
re9póiíáiS6íte«"1«-' las 'protínciM, y del '«O 
poi1 lWd^ loV 1 propios '"tendidos. 

Las carras de pago que r e p r e s e n t a n 
estos créditos se cangearán por bonos del 
TésWó; qtier han de Quedar en la ¡misma 
Caja hasta q u e las corporaciones popu
lares tengan autorización para Cuaje- ' 
narros. •' 

Alffc. 2.* Los Ayuntamientos y Dipu
taciones podrán también suscribirse por 
los crédito? liquidados que tengan contra 
el Tesoro público, como partícipes A las 
contribuciones por razón de los recargos 
á las mismas para gastos municipales y 
proVín%tófe&fl AIMIVO/W AJ ¡ 

Los bonos que por este concepto se 
entreguen á dichas corporaciones no p o 
drán enagenarse sin autorización previa. 
y sin ser por medio de agente do Bolsa. 
Su importo entrará en las Depositarías 
respectivos y. figurará,¡conio, ingreso en 
los jauevos presupuestos. [ 

. A r t . 3,° Las Dipotaciones podrán 
igualmente suscribirse por las c a n t i d a 
des que- tienen depositadas °n la Caja 
general, procedentes de los, créditos que 
tienen consignados en los presupuestos 
provinciales para Ja construcción de pre 
sidios correccionales, ó para/otras ojbxaa, 
que no sean do inmediata ejecución. 

-Art. 4.ji Los Ayujutamientos y Dipu
taciones harán f iguraren los p re supues 
tos de ingresos los intereses que deven^-
guen los bonos del Tesoro que. les cor res
póndate. ¡ BSfiOratbfj BOl 1J'.LÍ011£S9H y ti,i(J 

Art. 5.° Los Ayuntamientos ¡darán, 
ensatará la Dipntflfcioa provincial» en. el | 
más breve plazo posible del uso que h a 
yan bexsho.de esta autorización» y de la 
cantidad por que se hayan suscrito. 

Cada! Diputación formará un estado 
detallado de estas noticias, que remitirá 
ai Ministerio de la Gobernación por con
ducto del Gobernador de- la provincia. 
Es te estado contendrá también la expli
cación del ubo. queda misma Diputación 
hayal hecho de la autorifcaoion. , 

Madrid 2 dé . diciembre.ide 186S>rrtlP»l 
Ministro de la GobertíaDion, Práxedes 
Mateo Sagasta.» 1 «l c a n o s alrl 

imüíl 

Lo q u e h a dispuesto publicar en ee 
Boletín Oficial, para que llegando á c-
»ocimiento de iodos los Apuntamiento 

Topulares de'^^^rovinj^Bfrlé&tP dr 
mi»olimi< 

POj 

M a B h f l B e d e f l l 
» Gúbet 

Sección de Uobiemo.—Negociado 4 . ° -
Número 255. 

Los.señores Alcalde* fle los pueblos d 
esta pto^i|a.ci|,\Quard|a/ fcivily^im^ de J 
pendientes de mi autoridad, procederá 
á la busca y captura de Antonio Moren 
y Calleja, de 45 años de edad, natural ; 
vecino de Calahorra, de oficio carpintero 
casado, de eetatura al ta, color moren' 
olaro, barba limpia, nariz.larga y afilada 
ojos garzos, cara ancha y e n j u t a , yvisti 
como los arteBátaos, con gorra y alparga
ta valenciana, poniéndolo en la cárcel d« 
villa incomunicado á disposición de estt 

Madrid 4 de diciembre de 1868. 
-o l R«' Bl Gobernador, 

J u a n M o r e n o B e n i t e z . 

ü n u ^ o m i i mh f>np níikMf.ifi i r n j e j í l e I? jjjj 

aun oinomailol «bítuiínv/]' .ohaaJbi U¡ 
alecciones.—Circular. 

A<p̂ 8Bií de lo que se previene por esté 
Gobierno en circular de fecha 23 de no 
viembre ultimó, son bastantes" los se 
ñores Alcaldes de los pueblosde esta p r o 

vincia, que no han remitido aon'é'I'reWí^ 
men del padrón de vecinos, en vista del 
cual hade formarse el es tadodé que t r a 
ta la base 6 . A de la circular del Ministe-

Navarredonda. 
Navas de Buitrago 
Pinto. 
Puebla de la M £ r 
Redueña. 
R 

San Sebastian de los Reyes. 
San Martin de la Vega. 
Tielmes. 

orrelpdones. 
illar'cjc de 3íüvands. 

UlTa to/ái Inton: J 

Valdilecha. 
Valdemoro. 
Villanueva de la Cañada. 
Villanueva de Perales. 
Venturada. 
Valdemaqueda. 

QUINTA SECCIÓN. 
.JkO&lLNlSZ&ACXQN DE HACIEriDA.PUBL.ICA 

LA PROVINCIA. D E MADRID. 

Sección l."—Circular. 

Llegada ya la época en que los repara 
timientos del impuesto personal deben 
estar espuestos al público \según se d i s 
pone én ól á r t . 30 de la ins t rucc ión p ro 
visional para la recaudación del t r imestre 
de oc tub reá diciembre, toda vez que coa 
arregló al art ; 37, dr» le el dia 15 de este 
•último mes debe empezarse la recauda^ 
clon, la Administración oree dé su deber 
dirigirse hoy á los Ayuntamientos popu
lares 'de* esta provincia,"encareciéndoles 

rio de la Gobernación üe 10 del propio mes. la necesidad de que en un término breví-
Dcl celo y patriotismo dé los - séñbre&i simo remitan los 1 'espresados repar t i -

Alcaldes populares espero que sin d r 
lugar á nuevas prevenciones, se servirán 
remitir el documento espresado antes del 
dia 8 del' actual sin escusa ni prtítesto 
alguno. 

Madrid 2 de diciembre do 1808. 
El Gobernador, 

Juan Moreno B e ni t e z . 
Pueblos cuyas señores Alcaldes no kan 

remitido el padrón de vecinos: 
I VOÍNR.un ¿ouu nbp olí í ¿miedosa ai eoil*«! 

Alcalá de Henares. 
AJcorcon. 
Aravaca. 
Ajalvir» 

HBV Boalo. 
B r ú ñ e l e . 
Buitrago. 
Chapinería. itofiaqao 

,;• -dM.Gai4ibafif*in?.iuu ob o u ^ o l s d («9uci 
Colmenarejo. 

I sJ Gamarma.tUiI>:o'»iD:i»j toaty) *lajn¿ 
-ii:ir>^an>l<tt¿a;.r.L'^TJ6nh nuioqlovj i na 

Daganzo. 
E l Escorial de Abajo. 
El Álamo. ••II.T'Uitímciu^IB OH 
ElVeJJorto t¿\ i: l«uJo« «OIWJSINA^ 

ea*d Griñón. 
Gascones. 
Guadarrama. 
GaJapágar y Navalquegigo. 
Garganta . 
Gargantilla. 
Humera. 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Lozoya, 
La Cabrera de Buitrago. 
La Serna. 
Las Rozas. 
Moralzarzal. 

Miraflores de la Sierra. 
Moraleja de Enmedio. 

mientos para su examen y aprobación, 
pues le seria ' por demás sorisiblo tener 
que apelar á los medios coactivos de que 
se ocupa el artículo 4 6 de la instrucción 
citada. Mas la A d i m « q n e cono
ce el celo y patriotismo que distingue 
á los Aynntamiebtos populares y á los 
individuos de las Jun tas repartidoras, es 
pjera confiadamente qué unos y otros, en 
en vez del disgusto de espedir apremios, 
le proporcionarán la gra ta satisfacción de 
tener que darles gracias repetidas . por 1 a 
actividad y premura con que s e apresu
ren á ingresaren las arcas del Tesoro las 
cantidades .correspondientes al actual 
trimestre por, el impuesto personal. 

Resta sob añadir que la Administración 
espera igualmente que los señores Alcal
des populares se sirvan manifestar, luego 
que rec iban la p r e s e n t e circular, el esta
do en que se encuentren los repart imien
tos para,tratar de .obviar-1 dificultades-,si 
aoasoj.existiesen^ sbbift •>• a • ••'»• v.t,. 

Madrid 3 de diciembre de 1868.—M. 
Cebollino y Aguilar. 

oía 
otn 

59JtrzQ.de 18524 en esta cérte ante la Dl~ 
reccion general de Obras públicas, s i tua
da en el local que ocupa el Ministerio-
de Fomento, j y iin Tinn ante el Go-

ernador de • v o v i n J É f c hallándose en 
untoPBmaiddeato, paraconoc i -

pablico, e l • ̂ S u p u e s t o , c o n -
plaaos cortesjiondieutes. 

L*s proposiciones s e . presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac ta 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subasta 
será de 10.000 escudos en dinero 6 accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
b a n d a pública al tipo que les está a s i g 
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia a n t e 
rior al fijado para la subasta; debiendo." 
acompañarse á cada pliego el documento 
quo acredito haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida inétruc-
cían'' 0' 1' DTw,XHi«st eniftloí siafi 

En el caso do que resulten dos 6 mas 
proposiciones iguales se celebrará, ún ica 
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por l ic i tada instrucción; siéndola pri
mera mejora por lo menos de 1000 e s c u 
dos, quedando las demás ¡á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 escudos . 

Madrid l . ° d e diciembre de 1868.—El 
Director general, José Échegaray . -

Modelo de.proposición. 

D. N. N., vecino de enterado de l 
anuncio publicado con fecha 1.° de d i 
ciembre úl t imoy de las condiciones 1 y rerH 
qu isi tos que se exigen para la adjudicación 
en pública s u b a s t a r e las obras de la ca r» 
Tetera de Torredongimeno al Carpió; s e c 
ción del Pilar de Moja al límite de la 
provincia de Córdoba, se compromete ásJos 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción a l o s e s -
presados requisitos y condioiones, por la 
cant idad de 

(Aquí la proposición que se haga, a d 
mitiendo 6 mejorando lisa y llanamente»/ 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no sees -
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la quo so compromete el,» 
proponente á la ejecüoien&e'Jas obras.)1> o> 

(Fecha, y firma del proponentejjnoiie'» 
1 . 

SESTA SECCIÓN. 
— i—i 

OTRBCÓION G K N E R A I . DK OBTtAS P U B L I C A S , 

A G R Í C Ú L T U R A , I N O Ü S T B I A ! Y C0MERCT6. 

En virtud de lo dispuesto por or
den de 30 de agosto último, esta Di
rección general lia señalado el dia 2 del 
próximo mes de enero, á las doce de 
su mañana, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras que fiiltan ejecu
tar en la carretera de ^ r r é d ó n g i m e n p 
al Carpió, sección del Pilar de Mo^a al 
límite de la provincia de Córdoba, cuyo 
presupuesto es de 236.297 escudos, 693 
milésimas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 d 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

' , -IFFOOÍ) 1<) ,|rnííf| *;^ih?.') l-ílí.OI'tl ido^Ml 
Juzgado de primera instancia del distrito* 

de la Audiencia. 

Por auto del mismo de 12 del corriente 
se manda citar y emplazar á don José 
Sánchez Ferrando, Vecino doést'acápita'TÍ'' 
para que dentro del término de diez dias-
comparezca ante esto Juzgado, á fio do 
notificarle Cierta providencia recaida en 
los autos que en este Juzgado sigue con
tra don Claudio Vázquez, sobre pago de 
maravedís, y no verificándolo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 25 de noviembre d e 
1868.— Liceo ciado Sevilla. 

527 (P.de P.) 
I le 1,0.1 • biotm» •»?. , y ) ; , „ m n : l o P í»npp, 
jhfl^»»:.vnoioit *. rivoíq o¿oaoo0 
Jusgado de primera instancia del distrito 

de Buena vista. 

En virtud de providencia del señor don 
Fernando Fernandez de Rodas, Magistra-' 
do de Audiencia de fuera de Madrid y Juez, 
de primera instancia del distrito de Boe-
na-rvista de es a capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita y llama por 
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e l presente y término de treinta dias á la 
t iada é* hijosdadon J y j s ^ r d a x G a ^ i a , . 
c a y o domlcllto flaig;aora,-para que-dentra 
de dicho término comparezcan en la Es
cribanía del actuario, que la tiene en la 
calle Mayor, números 56,58 y 60, cuarto 
pegando, á enterarles de un asunto que 
leB intere**,» 0 0 1 1 e l ? n de dar cumplimiento 
i arLe'xborto remitido por el señor Alcalde 
m ayor de la villa de Cieníuegoa *n la 
j f l]ad*Ct»tS. *>h ahoitíH sbOl 

Madrid 19 de noviembre de 1 8 6 8 . - E 1 
Escribano, E . Hermenegildo Hernández. 

526 (P. deP. ) 

ioq ,oniij>»ni mmiuu 
Jugado de primera instancia del distrito 

-a*3 tibb fitfl Jffütpióid: " 

Eo^iriiiái^üfoVidBocia del señor don 
José del Rio González,'"Juez de primera I 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta villa, encargado interinamente 
del ¿el Hospicio, refrendada del Escriba
no don:Cipriano Martines, se cita, llama 
y e m p l a z a por medio del presente y se -
srundo término de nueve días á don Pabló 
Guarin del Valle, vecino de esta capital 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de dicho término comparezca 
en el referido Juzgado del Hospicio,' sito 
en la calle de Jacometrezo, núm: 8, cuarto 
Principal, 6 en la cárcel de villa, á res
ponder á los cargos qne le resoltan en la 
causa criminal q u e contra <-l mismo se 
sigue por estafas; apercibido que de no 
verificarlo, se le declarará contumaz y 
rebelde á los preceptos judiciales, siguién
dose la cansa en- au rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1." de diciembre de 1868.—528. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de,providencia del señor don 
José del Rio González, magistrado de 
Audiencia, y Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta c a 
pital, refrendada por el infrascrito Escri
bano, sustituto del doctor don Mariano 
García Sancha, se convoca ajauta general 
de acreedores á los bienes concursados del 
señor don Fernando P.i lacio de Azaña, 
Conde de Montesclaros, vecinode esta v i -
l la.pira t ra tar de lo ventado bienes cor
respondientes a 1 concurso; advirtiéndase 
quepara la celebración de dicha junta está 
señalado el dia 29 del corriente mes de 
diciembre, y hora de la una de su tarde, 
en la sala de audiencia de S. S., sita en 
el piso bajo d e la territorial de esta villa. 

Madrid 3 de diciembre de 1868. — Euse-
bio Cereceda.—533. 

JuegAdo de primera-instanciadel distrito 
™ de » Inclusa 

En virtud de providencia del señorJuez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, se anuncia al pú
blico haberse eatravíado un resgunrdu 
del Babeo de España bajoel núm. 30.498, 
que acreditaba haberse constituido en 
dicho establecimiento un depósito vo
luntario trasmisible dé 69 acciones de 
carreteras provinciales de Madrid. ' 

6e previene á la persona en cuyo poder 
se halle el resguardo, le presente á S. 8. , 
dentro de diez diaa> 4 contar desde la p u 
blicación de este edicto; ¡ en inteligencia 
que se declarará el estravío, y espidién
dose un duplicado, no tendrá el primitivo 
valor alguno. 
^ Madrid 6 dé diciembre 1 dé 1 1868 —El 
Escribano, Latorre.—534. 

\t ...!,it'í f. ni. . ü M ' l i^n.^ ,<>m»lm h l 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

28 de od^vkmto*;«tfft 118665 EOifipr ;a<fn 
Isidro Autran, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de la misma, ha
biendo visto este eepadje^te ó>,pobreza. 

Resultando que don-;A.atqaio Vázquez 
ha acudido al Juzgado con demanda para 
qoe se le declare pobre en sentido legal, á 
"iJ de :cóníitíukr1 <en^a][ ( :Co :ncepto- por la 
•yii dgar^omip > ;e | ¡p \e i to^ e tiene entar 
olido, y se halla) sentenciado y ejecuto
riado contra Jdsé Ramón SiIvoaa> sobre 
pateó de cierta $aí$idad que le habia 
prestado y aun no «o la ha devuelto. 
, Resultando que seguidos los autos cu 

eldía d e l Silvosa, oon audiencia del 
motor fiscal del Juzgado y represen

tante d é l a Hacienda pública, han decla
rado en término de- prueba tres testigos 
mayores de toda eacopcion queol don An
tonio Vázquez carece de bienes, sueldo, 
pensión y reutas para subsistir, estando 
atenido tan solo á lo poco que gana de 
escribiente, cuando para ello es buscado. 

Cons iderándole en vista del resolta
do de las pruebas, én encuentra don An-

.^qnio Vázquez comprendido, en el caso 
d i l n ú m e r o l . ° del art, 182 de la ley do 
enjuiciamiento civil, 

Fallo qoe debo declarar y declaro á 
d cho don Antonio Vázquez pobre para 
l i t igar con don, Joee* Ramón Silvosa, y 
con.opción á disfrutar do l o s beneficios 
concedidos por la ley á los de su clase, j 
sur perjuicio de las responsabilidades á 
que se refieren l o s artículos 198 y 199 de 
14 ley4 dé enjuiciamiento, y de lo qoe d i s 
pone el.2qQ,4ft:ta misma ley. Publiques* 
efeta sentencia por medio de edictos que 
s e fijen en los sitios de costubro, insi-r 
tándoíe además en los periódicos oficia
las de esta; corte, d e conformidad con lo 
R e v e n i d o en ios artículos 1183 y 1190 de 
dicha ley. Así lo proveyó, mandó y firma 
B. S., de que yo el Escribano doy fe.— 
Isidro Autran.—Antonio Marcos. 

530 (P. de P.) 

las respectivas cédulas talonarias, según 
está prevenido. 

NJfft Bastan 2ftd« no y iemb/e' dei ̂ 6 8 - i 

«HEiSecrétario,:IfO™nzo Lumbreras. , v 
' Éatandó conforme elprecéd'édté eirtartí©* 

to con el libro de sesiones celebradas por 
este Ayuntamiento popular, el mismo le 
dá su aprobación, y dispone se remita al 
escelen tfsimo señor Gobernador civil de 
laipí&flinGjajfpara BU inserción eu el Bo
letín Ojlcial de la misma, según se p re -
viéae^enél art igó de ley Municipal i ¥Wí 
gente. Asi lo acuerdan y firman los seño- : . 
res qué saben ¿ a W f o j én el Noévo-Bas-
tan á 29 de noviembre de 1868, de quo yo | 
eli 8¡eo»etarlo certifico.—José AiiloU,-*-. 
^édro Saez.—Lorenzo Lumbreras, Sec*e-
¿ f i £ " 0 í ! W r ' - ' • v : , r " ( ' ° ' J i o T o a f l i a ¿ 

I - i i u i í o i n d o .utVl^it'n s i 7 UiHnir.a val 
Alcaldía popular de Cercedilla. 

Don Marcos Sáezde Miera, Alcalde popu
l a r de esta villa de Cercedilla. 
Hago saber: Que el repartimiento de la 

cantidad correspondiente á este pueblo, 
en el trimestre corriente, por el impuesto 
personal, en sustitución de la contribu-
on de consumos, se halla formado y dé 

mauifiestp en la puerta de la casa Ayun
tamiento, por; término de 15 dias, para que 
16s j ldéntribnyentes puedan reclamar de 
agravio si le hubiere, ante el señor Juez 
de paz, Presidente de la Junta de jurados. 

La cantidad repartida es la siguiente; 

Rs. Cent». 

Alcaldía popular de San Fernando. 

•©partimiento de El r 
»épon< 

mto de ^can|id^dy<spr-
sálenU'll é ^ W p t i o ^ / ^ - M é l U d c 

trimestre del año económico actual 'por 
el impuesto personal en sustitución de la 
contribución de consumos, se halla for
mado y.damanif iestqen la Secretaría de , . 
este ManJfcip/ftjpftr^niino de quince 
días, para que los contribuyentes poedacf 
examinarlo y Teolainiw'dé''agri,vió^>siléi A 

Cupo para el Tesoro^ . .••WrotfcftptóK» 
i45 por 100 para&ndos;provin-

aiKV*¿{K051/.36rA cíales . .?.T.i*T. luvitoo 
por 100 para fondonnuaic i -

; pales *brí 1.051 76 

4.440 10 77 T o t a l . t 

Deducido por los doce pTlrüéroa 
dias de octubrey tiu5r«Pí»go 
corresponde á los anteriores 
arrendatarios de/Conwua.os... 

k .M i-'• . «>n:oí .f:o?. *>". ' 
Quedan en^. &L f , . a v 5 ¿ . S 6 1 • 54 , , 

8 por 100 de eata suma para 
gastos de r epa r t imien to . . . . 

! .saq not/^xuT* yol ob £¿uxi 

—tnt 

308 92 

Cupo para el Tesoro 4.589,25 
45 por 100 para municipales,; ' 2.065,16 
45 por 100 para provinciales.. 2.065,16 

Total á repart i r . 8.719,57 
8 por 100 de repartimiento y 

cobranza 697,57 

Total que hay que repart i r . 4.170 46 
.ai oh ,1 'jnsq A i a o j i í q 1 r . ( imiff'i 

Los contribuyentes que comprende d i 
cho repartimiento, se han dividido en seis 
categorías; designadas la primera con 
una cuarta parteado» cuota , la segunda 

. con media cuota, la tercer&Motiá cuota , 
la cuarta cuota y media, la quinta dos 
coota8 ,y ,1a sesta dos y media cuotas. 
Resultan 463 U2 cuotas, y sale gravada 
cada t ina a V rs. 

San Fernando l*M84t6iérahrp de 1808. 
lio G o n -

A Y U N T A M I E N T O S . 
• -— ni 

- -r . ^ amjtbqm bñbidm o) .1/ "J/ 
Alcaldía popular de Nuevo-Bastan. 

Estracto de los acuerdos tomados por el Aynnta-
j miento popular d« esle pueblo de] N'ufev'ó-

Bastan, cu virtud de las sesiones ordinarios y 
extraordinarias celebradas por el mismo ene! 

• mes de la fecha. 
1.° Én sesión ordinaria del dia 6, dicho 

Ayuntamiento acordó nombrar la J u n t a 
de Repa r t i do re s e n c a r g a d a de confeccio
nar el reparto para «liimpneato personal, 
dejando definitivamente instalada la r e -
férida Jun ta , y confirme á lo prevenido 
en la instrucción dictada al efecto. 

2.° En s e s i ó n extraordinaria del 9, 
por el referido Ayuntamiento, se acordó 
formar el espediente de subasta.para ei 
arrendamiento del arbitrio de peso y me
dida de este pueblo, que se saque la cor
respondiente copia y so remita á la apro
bación de la Excma. Diputación provin
cial. 

3 / En sesión ordinaria del 15, por 
dicha Corporación se dispuso nombrar 
una comisión para que, en vista de los 
actuales, padrones de vecindario, proceda 
á la clasificación délos quo en este d is
trito municipal tienen derecho electoral. 

4." En sesión extraordinaria del 19, 
porlos espresados señores se acordó ap ro 
bar la clasificación que por la comisión 
nombrada se presentó designando todos 
los que tienen derecho electoral, y en su 
consecuencia, que ss lleven á domicilió 

.fi Do , iíqlo 

Total líquido a repartir. 9.417,14 
Lo que se anuncia al público en cum

plimiento á los artículos 28 y 30 dé la 
instrucción de 27 de octubre último. 

Cercedilla 1.° de diciembre de 1868.— 
El Alcalde, Marcos Saenz de Miera.— Fé 
lix de Miguel, Secretario, 
i '"*'f nonti A non IOCÍ ,/aj3u ;tio í] v / /*/. w.-v 

~—™™™ 

Alcaldía popular de Rivatejada. 

' El repartimiemto para la recaudación 
del impuesto personal, decretado en 12 
de octubre último, y por lo respectivo al 
trimestre de octubre á diciembre en este 
qistritu municipal, se halla concluido y 
e s p u e s t o al público por término de quince 
dias en i a- Secretaría del Ayuntamiento, 
para que los contribuyentes puedan e n 
terarse y raclamar de agravio, cuya d e 
mostración é importe de la cuota c o 
mún, tenida por base, se inserta á con
tinuación: 

Rs. Cents. 

fcuota para el Tesoro . 1.317 50 
45 por 100 para gastos provin

ciales . 592 87 
45 por 100 para municipales . . 592 87 

Total 2.503 2~4 
8 por 100 de repartimiento y 

cobranza 200 25 

—Eí Alcalde popular, Groj 
zalez. 

ANUNCIOS. 

Total á repartir 2.703 43 

Importe de la cuota media co
mún, base del reparto 11 41 

Lo que se hace saber por el presente 
para conocimiento del público, en c u m 
plimiento de los artículos 28 y 30 de la 
instrucción d* 27 de octubre último. 

Dado en Rivatejada á 2 de diciembre 
de 1868.—Aniceto Moreno. 

de ros. Regimiento del Reyy 1.' 
"El 20 de los corrientes, y hora de las 

once de su mañana, so venden en p ú 
blica licitación en el cuartel de JeBuitaa 
que ocupa el citado regimiento cu Alcalá 
de Henares, 38 caballos dé desecho. 

L o q u e se anuncia para conocimiento 
de los licitadores que deseeú nacer p r o 
posiciones. 

Alcalá de Henares 3 de diciembre de 
1868.—Teniente coronel comandante g e -
fe del detall, Enrique de Loria Santa 
0ruz.-r-532. 

L E Y PROVINCIAL 
mandada observar por el Gobierno Pro

visional en decreto de 21 de octubre 
de 1868. 
nuil"*- 7, ''VOJÍIJ'WT r^ou'iufiiit»/ «v«<).'r» n* 
. Consta de 48 páginas y se halla 

de ^venta al precio de un real, en 
la ítnprenta y librería de D. J. An
tonio García, Corredera Baja de 
San Pablo, núm. 27. 
1 MOOÍTT. *oI &b 3inoiooilr7.fi* v ^MíT.'Tíl.Kl 

L E Y MUNICIPAL 
-'.'¿.id iíCU -ib ¿HUiCÚd O V\ltii*-V <•' '"t 

mandada observar por el Gobierno Pro
visional en decreto de 21 de octubre 
de 1868. 
Consta de 88 páginas y se halla 

de venta al precio de 2 r s . en la 
imprenta y librería de D. J. An
tonio Garc a, Corredera Baja de 
San Pablo, núm. 27. 
: oiu'vjjuyi oob *io'f ,OTS//> ! ?»wplt»\4>ifcy' 1 

'•i • 
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Sábado 5, de Diciembre de 1868. 

obj 

OBRAS que se hallan de venta en la Imprenta y librería de J, ANTONIO GARCÍA, 
Corredera Baja de San Pablo, número 27. i " : i ^ « ^ ^ . ^ 0 0 0 , ^ ^ 0 / 1 ^ 

al uo 9 tibí) «J »op , oh rulan leh njua< 

•fefódá ' ¿ e^eW^t^BÓNTU A] 
DOS mil cien ' tablas sencHlfitfraas p*rá 

ALMANAQUE democrático del año 1862, 
escrito por CastelaV, Robert , Mora y 

ARANCELES.judicjale*de loaJuzgado» 
Í & P S ^ J ? » ! 8 / - ' iJ(1<0 «i xd)OeÍ8. 

ARITMÉTICA genera y decimal, por 
Alverá, 4 ra. • • 

ARITMÉTICA teórico-práctica, por Egui-
laz, 9 cuartos. 

IDBM por Hernando, 6 caaTtos.i • 
ÍDEM por Ramosv3 cuartos. 
ATLAS de Historia na tura l , 72 ra. i > 
BASES y reglas para hacer los repara 

tos, etc., 4 ra. 

Biblioteca escogida—Tesoro dé autores 
españoles. 

FRAY Luis de Leen , tomo I.**, 12 rs. 
MARCOS Obregon, tomo 2.°, 12 rs. 
GONGORA, tomo 3.°, 12rs.na ns t 

î Lyh xnsg Miui=i \'\ño ob 001 toq 
£<| io>: . . . .oíi?)ifni4iiJu^i ob Roíacg 
•Biblioteca de los Juzgados de paz. 
Bjf Orí.l v->tftopvr.ií'.*upIaIOT 

T(rmo*lTB-fprimera par te] , 40 r s . 
ídem 2.° (segunda parte), .40 ra. 
BUSCAPIÉ del prontuariq de adminis

tración, 14 rs. 
CARTA á los presbíteros españoles*, por 

don Antonio Aguayo, 4 rs. 
CARTILLA geométrica, con las figuras, 

intercaladas en el testo, por León y 
Fernandez, 3 rs. 

CARTILLA agraria , por Olivan, 2 rs. 
CARTILLA métrico-decimal, 12 rs. 
CATECISMO de la Doctrina-cristiana, 

por Ripalda, 6«uarfcos. 
CATECISMO histórico, por Fleuri, 3 r?. 
CATÓN metódico dé los niños, por' Sei-

íáa, 2 rs. 
COBDEN y la liga, 8 r?. 

a ) * ' i aí^rjiiwby laaoíut» »h oidii le aoü oi 
^ I 'iljVftjemí l'j «ixluqoq uJ<ioiin*)iau7A .,J89 
DOS año»y un dia, .el .gran plan por un i El opúsculo-'déV tiíñilr1 h e r e d a so t o n - I 

compañero de iufr - 1 

ñoz Torrero, 4 rs. 

CÓDIGO de Comercio, anotado y con
cordado por Ordoñez, ÍOr i , 

CÓDIGO.penal, tamaño cn.8.°, con for-. 
mularios, por Rada, 10 rs. 

DEM id., id. 16.°, sin id., por id., 6 r s . 
COMPENDIO mayor de gramát ica cas-

tellana, por Herranz y Quiros, 3 r e a - i 
"les50 cents. 

ÍDEM id., por la Academia, 4 ta 50 cén
timos. 

COMPENDIO de Historia sagrada, por 
Calonge y Pérez. 3 j s . 

ÍDEM de id., portel" padfe Loriquet, 4 
reales. 

CONSIDERACIONES sobre la revolución 
d é l a s Comunidades do Castilla, ppr 

_Abdon de Paz, 2 rs. 
CONSULTOR métrico-mouctario, por 

Alvérá, 4 r s . 

hacer tote tfaj^artos, 32t8<.í <>h ui'n^ . 
EJEMPLOS morales, por Rubio, en ho - | 

E L 8 AMIGO do los niños, por Gómez, 4 
reales. •• nan7.arfa|, 
EL BUEN Sancho de España^ 4 ' r s . 
EL CANTOR del pueblo, por don Ltjís 

Blanc, 14 
EL DIRECTOR de la niñez. Lecciones 

escogidas sobre la Historia sagrada, la 
ley natural y la religión. Obra útilísi
ma para la lectura en las escuelas y 
colegios de primera enseñanza. Un vo
mito en 8.° regular, 3 rs . en rústica-y 
4 en holandesa. 

EL FARO de los escritorios, 20 rs. 
EL FARO Nacional, Revista de J u r i s 

prudencia y Legislación, por don Fran
cisco Pareja de Alarcon y otros acre
ditados jurisconsultos; 20 tomos en 
folio desde el año 1855 al 65: á 40 rea
les tomo, 800 rs. 

EL LIBRO de los Alcaldes; atribuciones, 
deberes fy "responsabilidad de loa mis 
mos; dos tomos.on 4.°, por do» Fermín 

' Abella, 80. r s . 
EL.SIGLO XIX en el patíbulo, ó sean 

reflexiones sobre la pena de muerte, i 
reales. ' 

ELEMENTOS de Historia y Cronología 
de España para uso de los niños. Está 
señalada de texto por el Real Consejo 
de Instrucción pública para la primera 
enseñanza. Un tomo en 8.° regular , 3 
reales en rústica y 4 en holandesa. 

EPITOMEN de la,Historia de España des 
de su origen hasta nuestros días. Se 
gunda edición, año 1864, aumentada 
con unas lecciones'de Geografía polí
tica de España. Está señalada de t e x 
to para la primera enseñanza. Un t o 
mo en 8.°, 4 rs. en rústica y 5 en h o 
landesa. 

EPITOME de la gramát ica para pr ime
ra enseñanza, por la Academia, 2 rs. 
50 cents. 

ESCUELA de instrucción primaria, por 
Rueda, en holandesa. 8 r r . 

ESPAÑA y Portugal , por don Abdon de 
1**1/ ^ rs« 1 

ESTUDIOS jurídico-militarcs, 4 rs. 
EVANGELIOS de los niños, por Terira-

dillo.%,3 rs.. 
EXTRACTO de la causa de sor PatrocÜ 

nio 2 rs/' 
FÁBULAS, por Samaniego k sin lámi

nas , 3 rs. 
ÍDEM, por id., con láminas, 4 rs. ujiítai 

GUIA de quintas, 18 rs. 
GUIA legislativa: índice goncral de las 

-leyeay etc. , dos tomos, 70 rs. 
G U Í A Manual de consumos, por. Freí-

CUADERNO 1.' de religión y moral, por ÍDEM, por Iriarte, 3 rs. 
Florez, 2 rs. 50 cents. 

ÍDEM 2.° de geografía^ por ídem, 2 rea
les 50 cents. 

ÍDEM 3 / üe Historia de España, por id., 
2 rs. I 

CUADERNOS do lectura, por Avendaño 
y Cardercra, que comprenden la ense
ñanza elemental y superior, divididos 
en cinro volúmenes: primero y segun
do á 2 rs . cada uno, idem tercero y I 
cuarto á 3 rs. id., idem quinto á 4 ijs., ¡I 

CUADRO sinóptico para us'o del papel ' 
- s M l a d o ^ é W ' ' r "í l , ' ¡ a íq i tB 

CUENTOS para la infancia con 28 l ámi - , 
ñas 4 rs. \ 

CURSO completó dé léng'ua espá í ío ía , 1 !^ 
reales. I 

DEBERES y atribuciones de los Jueces : 
de paz, por don M. H . y don J . A. C. 
8 rs. ^ 1 

DIA¡$ en el campo ó pintura de una bue- ' 
na familia, tres tomos, 18 rs. 

DICCIONARIO mili tar , por el capitán ' 
retirado don J . D. W . M., 36 rs. 

DICHOS y sentencias célebres, 4 rs. 
DIOS, socialismo y libertad, por don Ma

riano Fresneda, 4 ra. 
DIOS y el Hombre, por don Eugenio Gar

cía R'uiz: un tomo en 4.° mayor. 30. r s . 
DON PERRONDO, 1 historia que terendo 

falsa t iene m u c ü o d e : erdadera,"tomo-
verá el que la leyere, por don Eugenio 
García Ruiz: tres tomo3 en 8.°, á 7 rea
les, 21. 

HIGIENE doméstica, por Monlau, 4 rs. 
HISTORIA del levantamiento y revolu-

-cion de-España, por Toreno, cuatro to
mos, 70jr8. . ; ¿*£nt 

LA DEMOCRACIA tal cual es . por don 
Josó María.Orense, 2 ra. 

LA GOTA de a g u a , preciosa novela i n -
.g lesa . por Emilio Souvestre, 4 rs. 

LA-HUÉRFANA del Manzanares, 22 rs. 
LA LIBIíRTÁD de pensar y el rutolicis-

mo. por don José* Lorenzo Figueroa, 30 
reales. 

L A MEDICINA curativa, 14 rs. 
LA SEÑORITA de Armestad, novela his

tórica por don J u a n de Dios de Mora: 
tomos 1.° y'2.*, 4 rs. tomo, 8 rs. 

LECCIONES instructivas sobre la His
toria y la Geografía, obra postuma de 
don Tomás de Iriárte. Va seguida de un 

"riiétrufjtivo opúsculo intitulado La Na-? 
.turulata al alcance de lo( niños: bosque
jo de algunos fenómeiws físicos y cuer-«0$ naturales,,escrito por don Sandalio 

e'Pereda y Martiriez. Todos los trata
dos que contietío'está obra es tañador* 
nados con viñetas. Un tomo en 8.°, 10 
reales en pasta. 

tomito con grabados Bn el texto, 4 rea-i 
les en rústicaiyjj^fn-^elandosa. 

LEV de Ayuntamientos, por ,don Fermio 
j T ]At»ila !, iO''ri* 
L p Y de Enjuicianklento^ivil, en cotí 

formularios, por Rada, 10 ra. 
IDEMid., .enA6. , , 1 ain i , j4i , 0,5% jn'nooufc 
LEY;de _Enjuiciamiento, mercanti l^ en 

i i 4. , edición oficial, 12 rs. 
LEY hipotecaria; fen m s v " l oíu^' 
LEYES, decretos y reglamentos para el | 

gobiorno y admúaietracion de las pro^, 

LIBRO de administración local y p r o 
vincial, lo r* : ' ' " 0 " ' . 

LIBRO \ie los nifioBí por Martínez de la 
Rosa, á 2 ' r s . 50 oéatimos. 

LOS HOMBRES de la época ó la Rueda, 
de la fortuna, cuatro tomosA 32 rs . 

LOS NEOS', folleto, por don Eugenio 
i ; Garcftí'Bul»^W?H b l " oíos narobioi 
LOS SUCESOS-fle la Granja en 1836, por 

. don Alejandra Goraez, : 3 rs . 
MANUAL de Historia universad, ,presu

men histórico de los principales E s t a 
dos de Europa, Asia, África y Améri
ca, precedido de un estenSo epítome de 
la Historia Sagrada. Obra señalada de 
texto para la segunda enseñanza en 
los Institutos y Seminarios concilia
res. Un tomo e n 8.° mayor, 1G rs. en 
rústica y 19 en holandesa. 

MANUAL de agricultura, por Olivan, en 
holandesa, 6 rs . «*| ni -joq Bobitwnn 

M A N U AL de. contribuciones, por don Fcr-

MANUAL del cosechero de vinos, por v 

J . M. Nieva, 8 r s . ' 
MANUAL de eleceírinés' rWtfrAcipales, 4 

' reales, i^ ; •• *•!• oifadoi "»oq j'.irmtvinoa 
MANUAL de la saluda 8,rs. 
MAM'AL de medicina homeopática do

méstica, 10 rs. 
MANUAL de práctica criminal, 14 rs. 

¡MANUAL de práctica forense, por Ta- \ 
pia, 12 rs. 

MANUAL de quintas: contiene la ley v i 
gente , reglamentó de exenciones, ley 
sobro fondo de redenciones, decretos, 
Rcale8 'Órderíés,etc, que han salido so
bre esta materia, todo anotado y s e 
guido de formularios para cuanto pue
da ocurrir?,Cpór'/rúft fAJbógadd Ydb esta 
corte, cuarta edición, 8 rs . 

MANUAL de sanidad marí t ima y terres
t r e , 12 rs. 

MANUAL del viagero en Madrid, 6rs. 
MANUAL para el uso de los empleados 

de contabilidad y habilitados, 4 rs. 
MANUAL tcórico-práctico de contra ta

ción, 20 rs.* 
MÉTODO completo do lectura, por F l o 

re-/., 13 cuartos. 
Parte primera de id., por id., 4 cuartos!' 
Pa r t e segunda de id., por id., 6 cuartpsi 
Par te tercera do id., por i d M 5 cuartos 

rUlA práctica de labradores,, hortela- NOVÍSIMO Manual para los Juzgados de 
nos, etc. , tercera edición, 24 rs. | p a Z j p 0 r R a a a > io rs. 

JVISIMO prontuario do papel seí ía-
do, 4 rs. 

- 0 de competencias entre % 
Administración v autoridad jodicial, 
por don Pablo; Vi'gnote y Blanco: uh 
lomouti mt^u'h^iJ »A> £jf¡y til r»b tova 

rPRONTUARIO de Historia de España, 
porTerradil los, J|U|L,n:.,_„ ¡ 

PRONTUARIO de brtógráfíaLpop la Aca-
' demia, 3 rs. 50 cents. ' 

PRONTUARIO de quintas , por don Ma-
t nuel Cándido ReynoJOK12 rs . 
I PRONTUARIO del sistema métrico, por 

H Alvepi , '2M. -.At») ««wm'n^ au ^WatAi 
¿QUE es el progresismo! Pa?, don S a n 

tiago Alonso valdespino, 2 rs . 
QUÍMICA aplicada á la agricultura, por 

JCorrea Muñozi-i6írstsi>lav\atvi) <>\)\ ! 

^EgOPILACiqNrde^Qtawad^^dsea r e 
sumen teórico-práctico de la historia, 
conocimientos, moralidad, obligacio
nes y péntó^aeTWcrt&Ho! -tilf"!*»© l eá 
4.° de 720 páginas y 38 láminas pa leo-
gráficas, 36]$,,,. ¡ njj , •'.»,,] nv,-ijr;.\BLqm*» 

REPERTORIO de geografía, por Vetde-
' jo, 6 rs. 50 cents. 
SENTENCIAS del Tribunal Supremo: t o 

mos sueltos" Á 14 rs . 
SERMONES de Massillon, 48 rs . 
SILABARIO para uso de las escuelas, por 

Hernando,.4 cuarto?.. . . 
'SILABÁRTO.'por Naharro, i cuartos. 
SISTEMA decimal al alcance de todos','2 

I rt^ftaj.ouJlcPín al sop ai ^tño sol kiobm 
SISTEMA métrico^ cuentas ajustadas.-di: 

tablas de,correspondencia (muy útiles 
para compradores y vendedores) o\e 
los precios de las cosas por varas, l i 
bras, cuartillos, arrobas ó fanegas cas-
t'-llanas, y los qun corresponden á su 
equivalencia en metros, kilogramos, 
litros y heotólitros del nuevo sistema 
de pesas y medidas declarado obl iga
torio desde 1.° de enero de 1869: un 
cuaderno, un real . 

TABLAS'de reducción recíproca del s i s 
tema antiguo al sistema, métrico-deci
mal , 6 rs . 

TAMBIÉN las flores hablan, 4 rs . 
TRATADO de práctica forense; Novísi-
, ma Recopilación, por don Mariano 

Ñongues y. Secall, Abogado del ilustre 
Colegio de esta corte y Diputado á 
Cortes: tres tomos á 15 rs., 45. 

TRATADO histórico y dogmático^ de la 
verdadera religión, con la refutación ; 
de;los errores que han intentado com
batirla en diferentes siglos^ por el Aba
te Bergier: siete tomos en 4.°, á 20 r ea 
les torno, Í40 rs . 

TREINTA años de gobietnó representar 
tivo en España, por don Josd. María 
Orense, 4 rs 

TROZOS escogidos de los mejores hablis -
- as castellanos,>n prosa y "véi's'Oj pa -
ra uso de los establecimientos de edu - : 
cacion. Obra aprobada por el Rea 1 
Consejo de Instrucciou pública y s e 
ñalada de texto para las escuelas y c o 
legios. Un tomo en 8.° regular, 8 r ea 
les en rústica y 10 en holandesa. 

NUEVA Uistoriade España;por Sanz, 8 
reales. ,. M , 

NUEVA geografía para los niños, por 
Sanz ,3 r s ' . 

NUEVO y completo Manual para él uso 
del papel sellado, 12 rs 

OBLIG ACIÓN E& dol hombre, por Escoi-
qniz, 2 rs. : l ¡ 

ORIGEN de los Dioses del paganismo, 
por Bergier, 46 r s . 

ORTOORAFIA' eb prosa y verso,-2 rs . 
PAGINAS de la infancia,¡i por T e j a d i 

llos, 3 rs. , ,,•) ri¡ 
PERLA de la niñez, por Mediero, 3 rs . 
POESÍAS jocoso-satíricas, por don Vic

toriano Martinéz Múller, 12 rs. 
PRIVILEGIOS de industria y do marca, 

c deccion de Reales decretos,y órdenes 
que constituyen la legislación que rige . 
sobre esta materia, desde el año 1826 
hasta lá fecha, 8 rs . 

PROBLEMAS y eléTcícioS déia*ftméfica¿ . 
por Eyaralary 2-rai • • | í4 

PRONTUARIO da,adrainistracion m u n i - ¡ j 
cipal , 60 rs. 

Además de las*obras y* folletos que 
contiene esta l i s^a^e , yepdon objetos de 
escritorio: hay variedad en papeles de 
escribir^y fumar. 
I al oh uiivinili l«t. itivir.'aui 4 i n m h q oi» 

Se admiten p a r a l a venta en comisión 
toda clase de obras y folletos, disfrutan
do dfe la ireniajá de ser anunciadas- c u a 
tro veces al mes por lo menos en el Bo
letín Oficial. 

A los Alcaldes y Secretarios. 
Hay improsos teda clase do documen

tos para los Ayuntamientos, 
" —i— 

Se compra papel • de periódicos/ y se 
vende por resmas y por arrobas papel 
impreso. ¡ .oü .u .b i-o 

[;»{~&Uipry ür'Juon Antonio García, 
i-Li—.ynojM/ {o¡' 

ip. del inicuo, Corredera-Baja deS. Pablo, 47 
MADRID: 4868. 


